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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
107 DF. LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
DISPONEN QUE LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA. LA 
CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES 
PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE 
LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, ADEMÁS AQUELLOS QUE 
PROVENGAN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO. 

SEGUNDO. QUE LOS ARTICULOS 2 Y 29, FRACCIÓN 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS \_ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE QUE EL MUNICIPIO LIBRE, '\. 
INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONS T I TU CIÓN ~\\ j 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ES AUTÓNOMO EN SU '\ ' '\-
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LA LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA, Y QUE '",\. 
EL H. CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER Y REALIZAR LAS ACCIONES .,\ ,. 
QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO. ',., 

""'· TERCERO. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, LA FUNCIÓN 
PRIMORDIAL DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO PARA EL 
CONSTATE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE SUS "'".:-~ ---
HABITANTES Y, POR ENDE, ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER SUBSIDIOS QUE 
FACILITEN EL PAGO CONTRIBUCIONES, LO QUE SIN DUDA ALGUNA CONLLEVA A ,'··.,, 
UNA ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 1 G 
CUARTO. LOS ARTICULOS 119 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS \ .. 
DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO CONSTITUYE LA 
UNIDAD BÁSICA DE ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO POLITICO, · .'~ 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL EN EL ESTADO; POR TANTO, TENDRÁ LAS ~, 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO . . ~·, 
DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL. POR SU PARTE EL NUMERAL 120 DEL " 
CITADO ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE PARA LA CONSECUCIÓN DEL 
DESARROLLO MUNICIPAL LOS AYUNTAMIENTOS SE SUJETARAN A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

QUINTO. QUE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, ESTABLECE QUE PARA CUBRIR LOS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS PÚBLI COS, OBRAS Y DEMÁS OBLIGACIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, PERCIBIRÁ LOS 
INGRESOS ESTIMADOS PROVENIENTES DE LOS CONCEPTOS DE IMPUESTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS; ASÍ MISMO. ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 2 DC LA REFERIDA LEY QUE LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 1, SE GEI'>JERARAN. LIOUIDARAI\J Y RECAUDARAN DE CONFORMIDAD 
LAS CSTABLECIDO EN LA LEY DE HACIEhiDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. ASÍ COMO CONFORME A L/\S DISPOSICIONCS DE OTRAS LEYES. 
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CÓDIGOS, REGLAMENTOS, CONVENCIONES, DECRETOS Y DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

SEXTO. - QUE DE IGUAL FORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE QUE LOS INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y SUS RESPECTIVAS LEYES DE INGRESOS, ESTARÁN 
CONSTITUIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: IMPUESTOS, TALES COMO EL PREDIAL; 
DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES Y OTROS INGRESOS. ~ 

SÉPTIMO. QUE EL ARTICULO 1 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO t\ 

~~R6~~~~~~~E~;~:~E~;R~gi~A~~6N~M:.~~~Tg~ .O~~~~C:OOBSLid't~~~iE T~É~ ~>~~ ) 
SOCIAL, ADEMÁS, SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES SON ""\ 
RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO DE SU '\ 
COMPETENCIA, AS! MISMO, EL ARTICULO 19 DEFINE A LOS CRÉDITOS FISCALES ',....._ 
COMO AQUELLOS QUE TENGAN DERECHO A PERCIBIR LOS MUNICIPIOS ""-,_ 
PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES DE SUS ACCESORIOS O DE 
APROVECHAMIENTOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSABILIDADES ··,"""· 
QUE EL MUNICIPIO TENGA DERECHO A EXIGIR O PERCIBIR POR CUENTA AJENA. .~,_ 

OCTAVO. QUE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU . 
NUMERAL 89 FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE ~ 
RECAUDACIÓN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES MEDIANTE 1 
PROCEDIMIENTOS DE CONCERTACIÓN, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 

NOVENO. QUE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS TIENE LA FACULTAD DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER FISCAL, APLICABLES EN EL MUNICIPIO; ASI COMO RECAUDAR LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS , PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS E INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS IMPUESTOS Y 
APROVECHAMIENTOS ESTATALES EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES Y 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 79 FRACCIONES 11 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMO. QUE MEDIANTE OFICIO HACN/DF/114'1/2025 DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, LA M.A. KRISTELL DEL CARMEN PERALTA LEYVA, DIRECTORA DE 
FINANZAS DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 79 FRACCIÓN V DE LA 1 FY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, REMITIÓ A LA SECRETARIA DE ESTE H. AYUNTAMIEI\ITO PARA SU 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN. LA PROPUESTA DEL PROGRAMA DE 
APOYO DE INCENTIVO riSCAL DE FIN DE AÑO. COI'-JSISTENTES EN LA ENTREGA DE 
UNA PIFRNA NATURAL DE CERDO COI\IGELADA. POR CADA RECIBO PRCDIAL 
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/<, : ·· ~ ---1 LOS REGIDORES ¡ . / o WMilll_ . !J. 
D~. ARQ. ROBERTO OCANA.LEYVA. L.A.E. ZOILA RO~RIGUEZ GARCIA. 

PRIMER REGID013.,~JE SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 
MUI':<J'ICIPAL. -------, HACIENDA. 

\. •[) 
,iJflD*/r . .. 

C. DIANA ISAstL PÉREZ HERNÁNDEZ. C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 

TERCERA REGIDORA 

.1 i ·. 
\
1 ' 
'' 

\ ,-·: 
\ . 

DRA. ROSIO DEL CARMEN DE LA O DE 
LAO. ; 

QUINTA REGIDORA. 

CUARTO REGIDOR. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, SE APRUEBA EL 
PRESENTE ACUERDO DE INCENTIVO FISCAL DE FIN DE AÑO. A LOS 19 OlAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE AÑO 2025. 

DR. ARO. ROBERTO OCAÑA LEYVA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

J 

\ !1 1 j /' () 
' 

. .. . , \ 1 :, ' 
M.A. ARO. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

/ 
' ' 

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO DE INCENTIVO FISCAL DE Fll~ CE 
AliiO. A LOS 19 DiAS DEL MES DE NOVIEMBRE D( AÑO 2025 . 
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2024- 2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ------------------- - ----- --- - - ------ - -- ----- • • • • • • • • 

--·-- - ------ --- -----------·---·- · ·--- CERTIFICA -··----·-··---- -················ ·· ··· · 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE {06) SEIS FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 13 OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2026--- - - - -

1 
j 

M.A. ~'RQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. 

SECRETARIO ~ l H. AYUNTAMIENTO CONSTIT 

1 
DE NACAJUCA, TABASCO. 
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